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QUE NOS GENERA PENSION Y JUBILACION 
En la actualidad se describen de la siguiente manera: 

 

Un derecho legal, reconocido en el Artículo 123 de nuestra Constitución y sus Leyes Secundarias. 

 

La Jubilación es un derecho contractual, regulado en los Contratos Colectivos de Trabajo celebrados entre un 
patrón o patrones y los trabajadores o sindicatos. 

 

En la UNAM se encuentra pactado contractualmente que la Jubilación es a los 30 años de servicio para los varones 
y a los 28 para las mujeres, adicional a Cuentas Individuales para los nuevos trabajadores que ingresaron a partir 
del 2007 

 

Tanto en la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), se encuentra definido el otorgamiento de las 
Pensiones, como parte de la Seguridad Social para los trabajadores.  



éstas se clasifican como sigue: 

 

1.POR INCAPACIDAD. Cuando ésta se ocasiona por accidentes o enfermedades a las que están expuestos los 

trabajadores en ejercicio, con motivo de su trabajo. ( RIESGO DE TRABAJO ) 

 

2. POR INVALIDEZ. Cuando el trabajador se encuentra imposibilitado de procurarse una remuneración superior 

al 50% de la que habitualmente percibía durante el último año de trabajo, derivado de una enfermedad ó 

accidente no profesional.  

 

3. POR VIUDEZ. Se da a favor de la esposa ó esposo del (o la) trabajador(a) y ó Pensionado(a) por Invalidez. 

 

4. POR ORFANDAD. En los hijos menores de 16 años del Padre o Madre asegurados, mínimo con 3 años 

laborados (trabajados), durante las cuales el patrón o dependencia aportó un porcentaje del salario a la 

seguridad social, ya sea IMSS o ISSSTE o pensionados de otras instituciones.  

 

5. POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. Al cumplir los 65 años y que haya cubierto lo referente a Los años 

laborados. Por lo tanto, existen diferencias en los conceptos de Pensión y Jubilación: 

  

a) En la PENSIÓN, se requiere llegar a cierta edad y numero de años.  

 

b) En la JUBILACIÓN, es necesario cumplir el requisito de edad y antigüedad laboral, conforme a la reforma de 

la ley del ISSSTE. DECIMO TRANSITORIO 



 
 
 

ESQUEMA DE PENSIONES  
 

TRABAJADORES ISSSTE 



EXISTEN DOS ESQUEMAS : 

DECIMO TRANSITORIO  
  

• Esta modalidad les corresponde a 
aquellos trabajadores que eligieron 
mantenerse en el régimen 
modificado del ISSSTE y se 
encontraban activos a la entrada 
en vigor de la nueva Ley del ISSSTE 
2007. Si es tu caso, la pensión se 
calcula de acuerdo al sueldo básico 
del último año inmediato a la fecha 
en la que te diste de baja como 
trabajador. 

 

CUENTA INDIVIDUAL  

 

• Es el régimen en el que se 
encuentran los trabajadores que 
comenzaron a cotizar al ISSSTE a 
partir del 1 de abril de 2007 o 
bien los que eligieron el sistema 
de cuentas individuales al que ya 
cotizaban desde antes. 



DECIMO TRANSITORIO 

Bajo este esquema existen 3 modalidades por las 

que te puedes pensionar: 

Pensión por Cesantía en Edad Avanzada 



DECIMO TRANSITORIO 
 

 

A) Pensión por jubilación En esta modalidad se toman en cuenta dos factores: los años 

cotizados al ISSSTE y tu edad. (El importe de la pensión será el 100% del Sueldo Básico del 

último año anterior a la fecha de tu baja). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año en ele que te Pensionas Edad Mínima Hombres  con 30 
años de Servicio 

Edad Mínima Mujeres con 28 
años de Servicio 

2018-2019 55 53 

2020 2021 56 54 

2022-2023 57 55 

2024-2025 58 56 

2026-2027 59 57 

2028 En Adelante 60 58 



DECIMO TRANSITORIO 
 

B) Pensión por edad y tiempo de servicio: Esta modalidad toma en cuenta los años de 

servicio y la edad, la cual se incrementará de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
 

 Año Edad Minima 

2018 EN 

ADELANTE 

60 AÑOS 

Los años de servicio determinarán el monto de tu 

pensión, la cual será equivalente a un porcentaje de 

tu Sueldo Básico del último año inmediato anterior a 

la fecha de tu baja, a diferencia de la Pensión por 

Jubilación y la Pensión por Cesantía en edad 

avanzada, en esta modalidad debes contar con un 

mínimo de 15 años de servicio. Revisa la siguiente 

tabla: 



DECIMO TRANSITORIO 
 

C) Pensión por Cesantía en Edad Avanzada: En esta modalidad se toma como referencia la 

edad mínima en la que te retires, la cual se incrementará gradualmente como se indica en el 

siguiente cuadro: 

 

 

Años Edad Mínima 

2018 En 

adelante 

65 Años  

A diferencia de la Pensión por Jubilación y la Pensión 

por edad y tiempo de servicio, en esta modalidad se 

requiere como mínimo 10 años de servicio y el monto 

de tu pensión será equivalente a un porcentaje del 

promedio de tu Sueldo Básico del último año 

inmediato anterior a la fecha de tu baja conforme al 

siguiente cuadro: 
 
 

64 
 añoa 

65 
años 

66 
años 

67 
años 

68 
años 

69 
años 

 70 
años o 
mas 

40% 42%  44% 46% 48% 50% 

Años 

2018 en 

adelante 

Edad y Porcentaje de Pensión 



DECIMO TRANSITORIO 

¿Qué requisitos y documentos necesitas para realizar este retiro? 

 

Requisitos: 

 

*Estar registrado en una AFORE para poder realizar el trámite de disposición de recursos 

*Tener tu Expediente de Identificación de Trabajador actualizado (genéralo en tu AFORE). 

*Cumplir según las tablas los años de servicio para cualquier esquema de retiro 

 

Documentos 

 

*Identificación oficial (Original y copia) 

*Estado de cuenta de la AFORE o algún comprobante que acredite tu registro (si no cuentas con él     

solicítalo a tu AFORE). 

*Carta de no adeudo de crédito para la vivienda (FOVISSSTE) (original y copia) 

*Estado de cuenta bancario a tu nombre con número de Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
 

 

 

 

 

 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/189669/Diptico_EEU_.pdf


IMPROCEDENCIA DE PENSION 
 En caso de no cumplir con los requisitos para una pensión, el ISSSTE te dará una resolución de 

improcedencia de pensión con la que podrás recuperar la totalidad de recursos que se hayan 

acumulado en tu cuenta AFORE. 

1. ¿Qué requisitos y documentos necesitas para 

realizar este retiro? 

Requisitos: 

•Estar registrado en una AFORE para poder 

realizar el trámite de disposición de recursos 

•Tener tu Expediente de Identificación de 

Trabajador actualizado (genéralo en tu AFORE) 

Documentos: 

•Identificación oficial (original y copia) 

•Carta de no adeudo de crédito para la vivienda 

(FOVISSSTE) (original y copia) 

•Estado de cuenta bancario a tu nombre con 

número de Clave Bancaria Estandarizada 

(CLABE) 

•Estado de Cuenta de la AFORE o algún 

comprobante que acredite tu registro (si no 

cuentas con él solicítalo a tu AFORE). 

2. ¿Qué pasos debes seguir para realizar 

este retiro?: 

1.Si acudes al ISSSTE a realizar tu trámite 

de pensión y éste te otorga 

una resolución de improcedencia de 

pensión  por no cumplir con los 

requisitos establecidos en la Ley de 

acuerdo al régimen pensionario que te 

corresponda, deberás acudir a tu AFORE 

con la resolución de improcedencia de 

pensión  en original y copia y entregarla 

junto con la documentación antes 

mencionada. 

2.Llena y firma la Solicitud de Disposición 

de Recursos SAR ISSSTE que la AFORE 

te proporcionará. 

3. ¿Qué recursos de la 

cuenta AFORE se 

entregan? 

•Retiro 2008 

•FOVISSSTE 2008 

•En caso de tener recursos 

de SAR ISSSTE 92 y SAR 

FOVISSSTE 92, estos se te 

entregarán hasta cumplir 

65 años. 
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CUENTA INDIVIDUAL 

-SURGE EN EL 2007 CON LA REFORMA A LA LEY DEL ISSSTE 

 

-ES UN BENEFICIO DEFINIDO  (11.5% APORTACION AL RETIRO)  

 

-SE SUMAN AHORRO SOLIDARIO (POR 1 PESO DE AHORRO TU DEPENDENCIA T DARA 3.25) y A,V 

 

-NACE LA PORTABILIDAD ( IMSS-ISSSTE o viceversa ISSSTE-IMSS o INFONAVIT- FOVISSSTE) 

 

-BONO DE PENSION (AÑOS-EDAD-SUELDO BASICO) 

 

-AFORE (SIEFORES RENDIMIENTOS-COMISIONES-*SERVICIO) 

 

 



CUENTA INDIVIDUAL 



CUENTA INDIVIDUAL 

Bajo este esquema existen 3 modalidades por las 

que te puedes pensionar: 
 

 

 

 

Renta Vitalicia  

 

Retiro Programado 

 

Pensión Garantizada 



CUENTA INDIVIDUAL 

¿Qué es? 

 

Es una pensión de por vida que se contrata con una Aseguradora (el ISSSTE te indicará qué 

Aseguradoras prestan este servicio). 

  
 

Considera lo siguiente: 

 

•El monto de tu pensión dependerá del saldo acumulado en tu Cuenta AFORE. Se 

actualizará anualmente de acuerdo a la inflación. 

•Al adquirir una renta vitalicia se te garantiza el pago de una pensión predeterminada de 

por vida. 

•Debes comprar un Seguro de Sobrevivencia que permitirá a los beneficiarios recibir una 

pensión a la muerte del pensionado. 



CUENTA INDIVIDUAL 

¿Qué es? 

 

Es una mensualidad que podrás contratar con la AFORE en la que estás registrado. El 

monto de la pensión dependerá del saldo acumulado en tu cuenta AFORE, de los 

rendimientos que se obtengan y de la esperanza de vida que te calculen. 

 

 

  

Considera lo siguiente: 

 

•A diferencia de una Renta Vitalicia que te paga una pensión de por vida, la pensión la 

recibes hasta que se agoten los recursos de tu cuenta AFORE. 

•Debes comprar un Seguro de Sobrevivencia que les permitirá a tus beneficiarios recibir 

una pensión en caso de tu fallecimiento. 



CUENTA INDIVIDUAL 



CUENTA INDIVIDUAL 

 

¿Qué es? 

 

 

Es un complemento de pensión que se otorga a las personas que cumplan con los requisitos 

de la edad y 25 años de cotización al ISSSTE, pero que los recursos de su cuenta AFORE no 

le alcancen para contratar una Renta Vitalicia o un Retiro Programado. Esta Pensión 

Garantizada será equivalente a dos salarios mínimos, a actualizarse anualmente conforme 

al Índice Nacional de Precios al Consumidor.  



CUENTA INDIVIDUAL 

¿Qué requisitos y documentos necesitas para realizar este retiro? 

Requisitos: 

 

•Estar registrado en una AFORE 

•Contar mínimo con 25 años de cotización al ISSSTE 

•Tener tu Expediente de Identificación de Trabajador actualizado (genéralo en tu AFORE). 

 

Documentos: 

 

•Concesión de Pensión otorgada por el ISSSTE (original y copia) 

•Original y copia de tu Identificación Oficial 

•Tu estado de Cuenta AFORE u otro documento que acredite tu registro en la Administradora (si 

no cuentas con él solicítalo a tu AFORE). 

•Un estado de cuenta bancario con número de Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), (opcional 

para retiro excedente o SAR 92). 
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Qué pasos debes seguir para realizar este 

retiro?: 

 

 

Acude a la Delegación del ISSSTE que te 

corresponde y presenta los documentos 

antes mencionados. 

 

El Instituto te entregará el “Documento de 

Oferta” con información relevante para elegir 

la Aseguradora que pagará tu pensión. No 

todas son iguales, escoge la Aseguradora 

que te pague MÁS por tu pensión.  

         

CUENTA INDIVIDUAL 







Contribución Definida 





Beneficio Definido 





  
Mi Misión, su Orientación.  

 

GRACIAS  


